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VISION GENERAL 

 

El asistente para la generación en línea de la declaración para el pago del 

impuesto sobre vehículo automotor,  es un formulario asistido que permite de 

manera fácil el cálculo del impuesto, sanciones, intereses y descuentos. 

Importante: 

El diligenciamiento de la declaración no la da como presentada, solo se dará como presentada luego de su 

impresión, firma y pago ante las entidades bancarias habilitadas por la administración en convenio de recaudos a 

nivel nacional 

 

 

ASISTENTE DE DECLARACION WEB DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULO 

AUTOMOR 
 

 

Para   presentar   su   declaración   en   línea,   debe   acceder   la   zona   de   Trámites   y   Servicios   

en   el   menú de la página web oficial de la Gobernación de Huila http://www.huila.gov.co/   

 

1. HACER CLIC EN EL IMPUESTOS  DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
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2. AL HACER CLIC EN LA PESTAÑA BENEFICIOS Y DESCUENTOS, SE DESPLIEGA UNA NUEVA 
PESTAÑA DONDE SE MUESTRA LOS BENÉFICOS Y DESCUENTOS QUE ESTÁN OTORGANDO A 
LA FECHA. 
 

 
 
 

3. SE VISUALIZAN LOS BENEFICIOS  Y DESCUENTOS  
 

 

 

 

4. Damos clic en EMPECEMOS 
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En este aplicativo web, usted podrá generar su declaración en línea para una vigencia 

específica, o el recibo de pago de todas las vigencias anteriores adeudadas 

5.  Generac ión  Rec ibo  of ic ia l  de  pago:  Cancelar  todas  las  v igenc ias  en  un  

so lo  rec ibo  

En este aplicativo web, usted podrá generar su declaración en línea para una vigencia 

específica, o el recibo de pago de todas las vigencias anteriores adeudadas, acogiéndose a los 

beneficios que otorgan la ordenanza 026 de 2013 y/o Decreto 0565 de 2015. 

Digita la placa en la franja amarilla.  

En el campo: tipo de liquidación, seleccione la opción Cancelar todas las vigencias en un solo 

recibo 

En el campo: tipo de identificación, seleccione el tipo de documento (nit, cedula de ciudadanía, 

tarjeta de identidad,..) 

En el campo: digite su número, digite su número de identificación correspondiente 

Seguidamente de clic en el botón:  

 

Importante: 
 

Tenga en cuenta que el sistema le permite tres intentos para validar si la identificación ingresada pertenece a la del 

propietario del vehículo registrado en la base de datos de la secretaria de Hacienda del Departamento de Huila. Si los 
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datos no coinciden, debe enviar un correo electrónico con sus datos, a la direccion:  impuestos@huila.gov.co anexando 

copia de su cedula de ciudadanía y tarjeta de propiedad del vehículo o dirigirse a un punto autorizado. 

 

Aparecerá un mensaje informativo. Dar clic en: Continuar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla de clic en el botón: Aceptar 

 

Debe corroborar que los datos del vehículo correspondan a los de la tarjeta de propiedad. Si está de 

acuerdo con la información suministrada de clic en la casilla: Si 

 

 

6. USTED DEBE VERIFICAR LOS DATOS PRESENTADOS DEL VEHÍCULO Y LA LIQUIDACIÓN  
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Se confirma la información del declarante. Cuando se da la opción de si se procederá con el los 

datos suministrados por el sistema. Pero cuando se seleccione la opción  no los campos de 

dirección, teléfono y correo electrónico quedaran en blanco y el contribuyente deberá digitar los 

datos solicitados.  

 

7. DEBE VERIFICAR Y DILIGENCIAR LA INFORMACIÓN DEL DECLARANTE Y LAS FIRMAS DE LA 

DECLARACIÓN COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Luego de llenar la información del declarante, de clic en el boto: Liquidar: 

 

 

 

8. SE DA ACEPTAR SI DESEA CONTINUAR. 
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Aparecerán en pantalla las vigencias vencidas adeudadas. Seguidamente debo chequear la 

casilla: Soy humano; a continuación dar clic en el botón imprimir si desea generar el recibo oficial 

o dar clic en el botón Pagar- PSE si desea hacer su pago electrónico.  

 

 Se debe verificar la información de la declaración y a su vez imprimir o liquidar en línea: 

 

Presione el icono  para imprimir el recibo oficial de pago el cual se descargara 

en un documento PDF en su equipo. El documento generado deberá ser impreso 

ÚNICAMENTE EN IMPRESORAS LASER, para que los diferentes bancos puedan leer los códigos 

de barras; o si desea de clic en el icono  para realizar el pago de su 

impuesto en línea. 
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Importante: 

El recibo se genera por el valor total de la deuda del impuesto de vigencias anteriores. 

 

 

 

 Este recibo oficial podrá ser cancelado a través de los canales autorizados:  

Banco Occidente: a nivel nacional  

Banco de Bogotá: a nivel nacional  

Banco Davivienda: a nivel del Departamento del Huila  

 

9. PAGO EN LINEA 
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Con la opción                                                                 pagos online usted tiene la posibilidad de 

pagar su impuesto directamente desde este portal dando clic en el botón   

el cual le mostrara la siguiente ventana  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Usted deberá corroborar los datos aquí suministrados y completar los solicitados. Seguidamente 
dar clic en pagar.  
Seguidamente se abrirá el portal de pagos online donde se debe proceder a diligenciar el formulario 

para así realizar la transacción con éxito 
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De clic en el botón                                                           seguidamente proceda a seleccionar  el medio 

de pago y de  clic en el botón:  Para lo cual se abrira una venta emergente que le indica que debe 

registrar sus datos una unica vez para poder acceder a pagos PSE. Dar clic en aceptar  

 

 

 

 

 

 

A continuación deberá seleccionar si es persona jurídica o persona natural para lo cual ingresara el 

Nit y e-mail de la empresa o correo electrónico según corresponda. Dar clic en seguir.  
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Se deben diligenciar todos los campos solicitados y aceptar los términos y condiciones:  

 

   

   

Seguidamente dar clic en el botón  
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Seguidamente debe diligenciar la información de acuerdo al banco seleccionado y continuar con la 

transacción.  
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10. Generación de una declaración  
Siga los pasos mencionados en el punto 2.1. 

Digita la placa en la franja amarilla.  

En el campo: tipo de liquidación, seleccione la opción Declaración por vigencia 

En el campo: tipo de identificación, seleccione el tipo de documento (nit, cedula de ciudadanía, 

tarjeta de identidad,..) 

En el campo: digite su número, digite su número de identificación correspondiente 

 

Seguidame Importante: 

Tenga en cuenta que el sistema le permite tres intentos para validar si la identificación ingresada pertenece a la del 

propietario del vehículo registrado en la base de datos de la secretaria de Hacienda del Departamento de Huila. Si los 

datos no coinciden, debe enviar un correo electrónico con sus datos, a la direccion:  impuestos@huila.gov.co anexando 

copia de su cedula de ciudadanía y tarjeta de propiedad del vehículo o dirigirse a un punto autorizado. 
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Aparecerá un mensaje informativo. Dar clic en: Continuar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla de clic en el botón: Aceptar 
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Debe corroborar que los datos del vehículo correspondan a los de la tarjeta de propiedad. Si está de 

acuerdo con la información suministrada de clic en la casilla: Si 

 

 

 

Se confirma la información del declarante. Cuando se da la opción de si se procederá con el los datos 

suministrados por el sistema. Pero cuando se seleccione la opción  no los campos de dirección, 

teléfono y correo electrónico quedaran en blanco y el contribuyente deberá digitar los datos 

solicitados  
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Luego de llenar la información del declarante, de clic en el boto: Liquidar 

 

 

Aparecerán en pantalla la vigencia actual. Seguidamente debo chequear la casilla: Soy humano; a 

continuación dar clic en el botón imprimir si desea generar la declaración o dar clic en el botón Pagar- 

PSE si desea hacer su pago electrónico. 
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Si seleccionó la opción Imprimir, el sistema descargará un documento a su equipo con el recibo 

oficial web finalizada en formato PDF. El documento generado  deberá  ser  impreso  en  hoja  

tamaño  oficio  y  ÚNICAMENTE  EN  IMPRESORAS  LASER,  para  que los diferentes bancos 

puedan leer los códigos de barras. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta declaración podrá ser cancelada a través de los canales autorizados:  

Banco Occidente: a nivel nacional  

Banco de Bogotá: a nivel nacional  

Banco Davivienda: a nivel del Departamento del Huila  
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11.  Reimprimir o Eliminar el Recibo Oficial de Pago 

Si usted ya generó su recibo oficial de pago, y desea reimprimir una copia, debe acceder a la 

página como se indica al inicio de este instructivo, y registrar su número de placa e 

identificación como se muestra en la imagen. El sistema validara si se ha generado 

anteriormente un recibo y que éste no haya sido pagado. Usted debe hacer clic en el icono 

de impresión  para reimprimirlo. De inmediato se mostrará una copia del recibo en formato 

PDF. 
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